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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 136 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Dan Lique Mangue, contra la em-
presa “Constoresa, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

a) Declarar a la ejecutada “Constoresa,
Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia por importe de 1.411,73 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo manda y firmo.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Constoresa, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.388/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 928 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alfredo Enrique Navarrete Ronquillo,
contra la empresa “Construcción, Reformas,
Decoración y Obra Civil, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que estimando las demandas acumula-

das promovidas por don Alfredo Enrique
Navarrete Ronquillo, frente a la empresa
“Construcción, Reformas, Decoración y
Obra Civil, Sociedad Limitada”, declaro la
improcedencia del despido de que fue obje-
to el trabajador demandante, así como ex-
tinguida la relación laboral que le unía a la
demandada y condeno a esa empresa a que
les abone la cantidad de 5.581,88 euros en
concepto de indemnización y la cantidad de
6.906,64 euros en concepto de salarios de

tramitación devengados desde la fecha del
despido, 11 de julio de 2008, hasta la de
esta sentencia.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de suplicación
para ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, el cual debe-
rá ser anunciado, por escrito o comparecen-
cia, en el término de cinco días, a contar des-
de el siguiente al de la notificación de la
sentencia y con expresa advertencia de que
de ser el recurrente la parte demandada de-
berá exhibir ante este Juzgado el resguardo
acreditativo de haber depositado en la
“Cuenta de recursos” de este Juzgado de lo
social número 23, número de identifica-
ción 0030/1143/45/2521, abierta en el
“Banco Español de Crédito” (“Banesto”),
oficina sita en la calle Orense, número 19,
de esta ciudad, la cantidad objeto de conde-
na, pudiendo sustituirse la consignación en
metálico por el aseguramiento mediante
aval bancario, en el que deberá hacerse
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista y acreditar también haber depositado
en la indicada cuenta la cantidad de 150,25
euros preceptiva legalmente para recurrir,
sin cuyos requisitos no se tendrá por anun-
ciado dicho recurso.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcción, Reformas, De-
coración y Obra Civil, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.390/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
rio del Juzgado de lo social número 23 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Sebastián Muñoz Rubio
contra “Construcciones y Reformas RAM,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.065
de 2008, se ha acordado citar a “Construc-
ciones y Reformas RAM, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 14 de abril de 2009, a las once
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 23, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones y Reformas RAM, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.642/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 278 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don El Hassan Allouche, contra la empresa
“Katinvest María José Lopes, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
sentencia de fecha 22 de julio de 2008, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 305 de 2008
En Madrid, a 22 de julio de 2008.—Doña

María Romero-Valdespino Jiménez, magis-
trada-juez sustituta del Juzgado de lo social
número 24 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos, en los que han sido parte:
como demandante, don El Hassan Allouche,
asistido por el letrado don Juan Campoma-
nes Rodríguez, y como demandada, “Katin-
vest María José Lopes, Sociedad Limitada”,
que no comparece estando legalmente cita-
da, en nombre de Su Majestad el Rey ha dic-
tado la siguiente sentencia:

Fallo
Estimando la demanda formulada por don

El Hassan Allouche, frente a “Katinvest Ma-
ría José Lopes, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno a la empresa demanda-
da a abonar al actor la cantidad de 1.376,71
euros, más el 10 por 100 de interés por mora.

Hágase saber al notificarla que la presen-
te resolución tiene el carácter de firme, no
siendo susceptible de recurso.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Katinvest María José Lopes,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.395/09)


